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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se suscribe á este Periodico que sale los Martes, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, à 9 reales al mes, llevado a casa de 

los Sres. Suscritores, y H para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oíiciales al Sr. Gobernador.

PARTE OFiClAL.

PIIESIBCSCIA BEL COSSEJO BE HISISTBOS,

S. M* la Reina nuestra Sefíora 
OJ. ». G.) y su augrusta Real familia 

continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
faUadolid,

Los Ayuntamientos que á 
continuación se espresan no 
han cuinplimentado aun mi 
circular de 2G de Octubre 
último inserta en el Bolelin 
oficial núm. 170, remitiendo 
las oportunas propuestas para 
la constitución de las Juntas 
municipales de beneficencia 
que deberán regir en el bienio 
de 1002 al 05, y en su 
consecuencia les prevengo por 
última vez, que de no ejecutar 
la indicada remesa á término 
de tercero día de publicado 
este recuerdo en el espresado 
periódico, saldrán comisiona
dos por cuenta de los Alcaldes 
morosos á recoger las repetidas 
propuestas.

Valladolid 9 de Enero de 
18O2.=El Gobernador, Cas
tor Ibáñez de Aldecoa.

Áyanlnmienlos tpie se eitan^

Carpio.
Rueda.
San Vicente del Palacio. 
Villaverde.
Castronuño. 
Cubillas.

Fresno el Viejo. 
Aldea de San Miguel.
A Idea mayor.
Boecillo.
Matapozuelos.
Mcjeces. 
Pedrajas de San Esteban. 
Cojeces del Monte. 
Corrales.
Curiel.
Manzanillo.
Valbuena.
Viloria.
Pozuelo de la Orden. 
Santa Eufemia.
V^iUamuriel.
Ramba. 
Benafarces.
Mota del Marqués.
Ped rosa del Rey.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro del Ataree.
San Pelayo.
San Roman de la Hornija.
Crueña.
Villardefrades.
Castroverde de Cerrato.
Esguevillas.
Olivares.
Quintanilla de Trigueros.
San Martin de Valvení. 
Villafuerte.
Villanueva de los infantes 
Villarmentero.

! Fuentes de Duero.
Geria, 
Laguna. 
Puente Duero. 
Simancas.
Traspinedo.
Tudela de Duero.
Bolaños.
Bustillo de Chaves.
Fontihoyuelo.
Melgar de Arriba.

Roales.
Valdunquillo.
Villavicencio.
Zorita de la Loma.

MINISTERIO DE GRACIA Y JESTICIA,

Dirección general del Registro de la 
propiedad.—Sección 4.’—Circular.

No pudiéndose fijar aun el dia pre
ciso en que deba empezar el cumpli
miento de la ley Hipotecaria, y hallán
dose esta en íntima relación con la 
Instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á re
gistro, la Reina (Q. D. G ) se ha dig
nado mandar que por ahora quede en 
suspenso el cumplimiento de la Real 
órden de 12 de Junio de este año, que 
prescribió á los Notarios y Escribanos 
observasen dicha instrucción desde pri
mero de Enero de 1862,

De órden de S. M. lo digo á V... 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V... muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 1861 .=Fernandez Ne
grete. =Sr. Regente de la Audiencia de.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director gene
ral de Administración militar lo que 
sigue:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) 
lo propuesto por V. E. en su comu
nicación de 16 de Noviembre próxi
mo pasado, ha tenido á bien resolver 
que, no obstante lo dispuesto en la 
Real órden circular de 25 de Agosto 
de 1857, puedan ser reelegidos sin que 
trascurra plazo alguno los habilitados 
de las clases de reemplazo, excedentes 
y demás Jefes y Oficiales que no ten
gan mando directo de tropas, que
dando de consiguiente sin efecto para 
estas ciases Io prevenido eu la regla

i 4.® de la expresada circular de 25 
de Agosto de 1837.»

De Real órdets, comunicada por 
por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Diciem
bre de 1861.==“E1 Subsecretario, Fran
cisco de Üítáriz.==Señor..........

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Negociado 5.®

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Bernardo Iglesias, vecino de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarle por el tér
mino de ocho meses para verificar los 
estudios de un ferro carril desde Villal
pando á empalmar eí) Toro, ú otro 
punto mas conveniente, cotí la línea de 
Medina del C.-tmpo á Zamora; en la in
teligencia de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al peti- 

.cionario á la concesión del camino, ni 
á indemnización de ningún género por 
los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen, con arreglo á lo dispuesto 
en el art, 45 de la ley general de ferro
carriles; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid 13 da 
Diciembre de 1861 .—Posada Herrera. 
=3:Sr. Director general de Obras pú
blicas.

IINISTEMO DE H GOBERSUCIOS.

Subsecretaría.—Negociado 3/

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au-
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torizacion negada por V. S. ai Juez 
de primera instancia de Astorga para 
procesar á Don Francisco Quintana, 
Alcalde que fuá del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo, ha consultado lo 
giguien te:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente de autorización negada por 
el Gobernador de Leon al Juez de pri
mera instancia de Astorga para pro
cesar á 0. Francisco Quintana, Alcalde 
que fue del Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo.

Resulta que con motivo de una 
causa que se segnia contra dicho Al
calde por denuncia fiscal, varios de 
los testigos que declararon, además 
de hacerse cargo de los hechos á que 
la expresada causa se referia, denun
ciaron otros delitos, formándose tres 
distintos procesos á petición fiscal, 
siendo uno de ellos el presente:

Que los cargos formulados en él 
contra Quintana son el haber recibido 
4 000 rs. con destino á escuelas y no 
haber invertido mas que l.óOO; el ha
ber vendido unos negrillos del cornu o 
en 1.000 rs.; de los cuales solamente 
recibió 800 por haber rebajado 200; 
el haber cobrado un real por cada cé
dula de vecindad de las que se expi
den gratis; el haber exigido y cobra
do mayores contribuciones que las con
tenidas en los respectivos repartos; por 
último, que encargado de la vereda 
de efectos estancados, no satisfizo á al
gunos extranjeros el premio de expeu- 
dicion que les correspondía, sinó otro 
menor:

Que del espediente aparece no hay 
prueba de ningún género acerca del 
primer cargo; en cuanto al segundo, 
no hay mas que un testigo que lo afir- 
me; en cuanto al test ero, lo declaran 
varios testigos; respecto al cuarto, hay 
en efecto testigos que aseguran haber 
exigido el Alcaide según unos, cuaren
ta y tantos rail reales de más en las 
contribuciones correspondientes á va
rios años; según otros, seis ó siete mil 
en el de 1857. Añaden que habiendo 
notado que existia diferencia entre el 
repartimiento y ¡as cantidades que se 
les exigian en 1857, recurrieron al Go
bernador de la provincia, quien decre
tó pasase la queja al Alcalde Quinta
na, y reunidos en el Ayuntamiento 
1res ó cuatro vecinos de cada pueblo, 
se enterasen de lo que motivaba el 
aumento que notaban en tos cupos: 
que el Alcalde les amenazó con for- 
mariés causa y ponerles presos por 
haber dado la queja, y les mandó raar- 
charse: que al dia siguiente yobieron 
y no les dejaron entrar en el Ayunta
miento, manifestándoles el Secretario 
de órden del Alcalde se fuesen de allí. 
Otros testigos hablan en general de 
de estafas cometidas por el Alcalde 
en la Administración municipal, pero 
sin precisar estas ni justificarías. En 
lo tocante al quinto cargo, tambien 
declaran sobre su exactitud varios tes
tigos estanqueros; pero aparece que 
Quintana no era el veredero en pro
piedad, sino un hijo suyo, á quien es
taba supliendo porqup aquel se halla
ba estudiando en Leon;

Que el Juez, oido el Promotor fis
cal, pidió autorización para procesar 
al Alcalde como autor de los delitos 
denunciados. El Gobernador, oido el 
Consejo provincial y al interesado, la 
concedió respecto al cargo de exacción 
de un real por las cédulas gratuitas; 
la declaró innecesaria por la estafa que 
se imputa al acusado como veredero 
de tabacos, y la negó en los otros es- 
tremos, fundado en que habiendo una 
cuestión prévia de cuentas que venti
lar, ya no podia seguirse procedimien
to criminal mientras esto no se veri
ficase:

El 'Alcalde dijo en sus exculpa
ciones que era cierto habia recibido 
4.000 rs. para la escuela, cuya canti
dad habia invertido en arreglar el lo
cal de la misma, de lo que dió cuenta 
á la Sección de Fomento en 9 de No
viembre de 1859: que corló los ne
grillos en virtud de licencia que para 
ello habia obtenido, instruyéndose ei^- 
pediente por la Comisaría de Montes; 
y niega que en 1857 recaudase mas 
canli iad por contrinucioneg, recargos 
y arbitrios que la contenida en el re
partimiento aprobado por la Adminis
tración.

Vistos los artículos 326 y 327 del 
Código penal, en que se castiga al em
pleado público que sin la autorización 
competente impusiese una contribución 
ó hiciere cualquiera otra exacción:

Considerando:
1 ." Que no existe prueba ninguna 

de la malversación que se atribuye al 
Alcalde de los 4,000 rs. que recibió 
para componer la escuela, ni puede 
saberse si la hubo ó no hasta tanto 
que, examinada la cuenta de la inver
sión de dicha cantidad, la administra- Í 
cion declare si hubo ó no el delito que 
se denuncia: . j

2 ." Que consta por confusion de | 
dicho Alcalde el haber vendido los íie 
grillos á que la denuncia sé refiere; 
y que aun cuando afirme haberío he
cho con autorización competente, no 
lo justifica y menos la inversión de los ' 
800 rs. que por dicha venta recibió: i 

3 .° Que existen sospechas de que 
el mencionado Alcalde exigió mayores 
contribuciones que las contenidas en 
el repiirtiraiento aprobado por la Ad
ministración de Hacienda pública de 
la provincia, y á los Tribunales de jus
ticia corresponde entender en el asun
to, sin necesidad del exámen prévio 
de cuentas, puesto que la acusación 
va encaminada, no contra el reparto 
sino contra la exacción hecha fuera 
de lo contenido en el mismo;

Opina la Sección pueda servirse 
V. E. consultar á S. M. se confirme 
la negativa del Gobernador en cuanto 
al cargo de malversación de ia canti
dad recibida por el Alcalde Quintana 
para gastos de la escuela en el estado 
actual del asunto y sin perjuicio de 
lo que resulte del espediente de cuen
tas de dicha cantidad; y se conceda 
por la venta tío los negrillos corres
pondientes al común de los vecinos, 
y por lo relativo al cargo de exacciones 
arbitrarias, quedando enterada la Sec-

clon de los demás extremos conteni
dos en el expediente.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real órden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguienies. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembrede 1861.— Posada Herrera. 
x=Sr. Gobernador de la provincia de 
Leon.

__——__^a,i___—_

Subsecretaría.-—Sección de Orden pú

blico, — Negociado ^y—^Quimas,

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Burgos lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por Bonifacia 
Diez, en ap,elación del acuerdo por 
el que el Consejo de esa provincia de
claró soldado del último reemplazo 
por el cupo de Revilla VaHegera á 
Pedro González, hijo de la reclaman
te, fundándose en que la .circunstancia 
de tener este dos hermanos religiosos 
profesos de las misiones de Filipinas, 
le priva de la excepción de hijo único 
de viuda pobre á quien mantiene:

Vistos el párrafo segundo del artí
culo 76, y la regla 1.’ del 77 de la 
ley vigente de reemplazos:

Considerando que están plenamente 
justificados los extremos que abraza la 
excepción del citado párrafo segundo, 
cabiendo únicamente la duda de sí el 
expresado mozo debe ó no gozar de 
la cualidad de hijo único, por tener 
dos herraauos religiosos profesus de 
las misiones de Filipinas, cuyo caso no 
se halla expresamente comprendido 
entre los de ia regia 1.'' del art. 77:

Considerando que si bien es cierto 
no puede tener aplicación el caso ter
cero de la misma regla, es necesario 
convenir en que los misioneros están 
incapacitados moral y materialmente 
para proporcionar recursos á sus pa
dres ó madres, razón por la que debe 
comparárseies con lus impedidos para 
trabajar, y casados que no pueden 
mantener á su padre ó madre, de 
que habla la regla 1.* citada:

Considerando que aunque se com
prenda en esta á los religiosos profe
sos de las misiones de Filipinas, po 
por ello debe hacerse extensivo este 
caso á todos los que tuviereu también 
hermanos exentos del servicio por 
cualquiera de los párrafos primero, 
segundo, cuarto, quinto y sexto del 
artículo 74 de la ley, pues ninguno 
de los comprendidos en ellos se halla 
en las circunstancias de ¡os expresa
dos religiosos, los cuales no pueden 
adquirir iii trabajar para proporemnar 
recursos á sus padres ó madres;

S. M., de conformidad con el dic- 
táraen del Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido resolver que los religiosos 
profesos de las misiones de Filipinas 
no privan á sus hermanos de la cua
lidad de hijos únicos en concepto de 

la ley; revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y decla
rar exceptuado del servicio de ¡as ar
mas al referido Pedro González, man
dando en su consecuencia que sea dado 
de baja y que baya á cubrir su plaza 
el número á quien corresponda.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución se 
circule para que sirva de regla general 
en casos ánalos.»

De Real ódeu comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1861. —El Subsecretario,—Antonio 
Cánovas del Castillo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......

MíMSTERI0_^ MARINA.

Dirección del Personal,

Exemo. Sr.: Impuesta la Reina (Q. 
D. G.) de la carta de V. E., número 
2.252, en la que consulta si podrán ser 
admitidos desde luego para el servicio 
de la Armada algunos de los pilotos 
particulares que al efecto han presen
tado instancias en esa Capitanía general 
ó si deberá esperarse para ello á que 
haya vacantes en los buques de la com
prensión de ese departamento, ha ve
nido en resolver que no se admitan in
dividuos de dicha clase si no en el pre
ciso caso de ocurrir vacantes de em
barco, y que al verificarlo se tenga muy 
presente lo prevenido en Reales órdenes 
anteriores respecto á la precision de ser 
primeros ó segundos Pilotos., y de nin
guna manera terceros los que se elijan 
para suplir la falta de Oficiales subal
ternos en los buques de la Armada. Si 
algunos de los que han solicitado de 
V. E. embarco reúnen todas las condi
ciones requeridas, podrá V. E. prefe- 
rirlos para las primeras plazas que va
quen, ó paia cubrir los pedidos que le 
hagan, en caso necesario, los Capitanea 
generales de los otros departamentos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años.xMadrid 25 de Diciembre 
de 186l.=Zavála.=Sr. Capitan gene
ral de Marina del departamento de 
Cartagena.

Jdminisiracion principal 

de Hacienda públiect de lp provincia 

de Valladolid.

La Administración no puede guar
dar ya mas consideracicnes con los 
Alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se espresan. A pesar de los 
repetidos plazos que á los mismos se 
han concedido, todavía no han eva
cuado el servicio qüe después se in
dicará.

Por última vez les manifiesto' que 
si para el dia 20 del corriente mes
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no lo cumplen, me veré en la impres
cindible necesidad de espedir comi
sionados plantones.

Valladolid 8 de Enero de 1862.= 
El Administrador, Justa Gonzalez Ro
mero.

Por la falta de presentación de las ma
trículas del Subsidio que les fueron de
vueltas para rectificar, y la de los 

recibos de talón al mismo tiempo.

Campaspero.
Gojeces del Monte.
Ceinos.
Mejeces.
Melgar de Abajo.
Quintanilla de Trigueros, 
San Roman de la Hornija. 
Saelices.
Velascálvaro.
Viloria.
Villarmentero.

Por falla de presentación de los recibos de 
talón correspondientes á las matriculas 

aprobadas.

Adalia.
Aguasal.
Aldeamayor.
Aldealvar.
Brahojos.
Benafarces.
Barcial de la Loma. 
BíJaños. .
Bustillo de Chaves.
Carpio.
Casasola d« Arion.
Cast rejón.
Cam poredondo.
Cabreros dei Monte.
Canillas.
Lomoviejo.
Mojados.
Manzanillo.
Morales de Campos.
Peñafiel.
Pedrajas de Portillo.
Palacios de Campos.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Boturas.
Renedo, 
Roales. 
Rubi de Bracamonte. 
Rueda.
San Pablo de la Moraleja.
Santibáñez de Valcorba.
Torrescárcela.
Tamatíz.
Urueña.
Urones de Castroponce.
Villanueva de las Torres.
Villasexmir.
Villavieja.
Valdearcos.
ViUaesper.
Villagarcía.
Villamuriel.
Villanueva de los Caballeros 
Villafuerte.
Villabaruz.
Villacid.
Villa de la Union.
Villanueva de la Condesa.

Ádmtnisiracion principal

de propiedades y derechos del Es¿ado 

de la provincia de J^alladolid.

En el Boletín ofcial núm, 160, del 
22 de Setiembre del año próximo pa- j 
gado de 1861, se encargó á los Ayun- 1 
tamientos de la provincia faciliten á esta ■ 
Administración certificaciones expresi
vas de la contribución territorial im
puesta á cada finca de las llamadas á 
contribuir en 1862, expresando la pro
cedencia, arrendatario, producto seña
lado, tanto por 100 con que salga gra
bada la riqueza, y la totalidad de la 
contribución segur» está prevenido, 
remitiendo estos documentos a medida 
que la Administración principal de Ha
cienda pública «probase dichos repar
timientos; y como quiera que hasta boy j 
ninguna certificación se haya presenta- | 
do, he creído un deber recordarles | 
nuevamente este interesante servicio, 1 
esperando se apresurarán á ilenarle con j 
la urgencia que requiere; en inteligencia ; 
que de no hacerlo así precisamente 
antes del cobro del primer trimestre, ¡ 
me ponen en el caso imprescindible de 
mandar verederos á su costa que reco
jan dichas certificaciones pueblo por 
pueblo, cuya medida sentiría tener quo 
adoptar.

Valladolid 8 de Enero de 1862.= 
J. Segundo Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Pedro de Rueda, Juez de primera 
instancia de esta rílla de Tordesillas \ 
y su partido. 1

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia hago saber: Que me hallo ins
truyendo la correspondiente cansa en ¡ 
averiguación de los autores del robo i 
de vasos sagrados y alhajas, verificado : 
en la noche para amanecer el 29 del 
actual en la Iglesia parroquial de San j 
Miguel del Pino, con cuyo objeto diri- 1 
jo á V. S. el presente para que por i 
las Autoridades de esta provincia y | 
Guardia civil se procure por cuantos | 
medios estén á su alcance la captura s 
de dichos delincuentes , cuyas señas se 
ignoran por ser desconocidos, á cuyo 
efecto se anotan á «ontinuacion las se
ñas de las alhajas robadas para su in
serción en el Boletín oficial, que se 
servirá V. S. disponer , devolyiéndo- 
mele diligenciado para unirle á la cau
sa de su razón.

Dado en Tordesillas á 31 de Diciem
bre de 1861.— Pedro de Rueda.—Por 
mandado de S. S.“, José Martin.

Señas de las alhajas robadas.

Tres crismeras de peso cada una un 
cuarterón próximamente , con las ini
ciales 0. V. y C. ; una corona de la ! 
Virgen, su peso como media libra; un j 
rosario engarzado en plata con ocho ! 
medallas, un crucifijo y cinco relica- i 
ríos; una caja con su cruz que servia ; 
para administrar el Santo Viático, su | 
peso como una onza ; un cáliz con su

patena ycucharilla, su peso come doce 
onzas; un copon y cubierta , aquel sin 
pié, de media libra de peso, y un par 
de vinageras con su plato y de doce on- 
zrs7 de plata todas las referidas alhajas.

Don Sebastian Martínez Obregón, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de treinta dias á 
Antonia Mendez, natural de Rionegro, 
en Asturias, y pordiosera, para que se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á contestar y deíen- 
derse de los cargos que contra ella re
sultan en la causa criminal que se la 
sigue en dicho Juzgado por hurto de 
paja de la pertenencia de Demetrio 
Sanz, vecino de Bocigas; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin 
haberse presentado la parará el per
juicio que haya lugar y se-sustanciará 
la causa en su rebeldía, y si lo hiciere 
se la oirá y administrará justicia.

Dado en Olmedo á 31 «le Diciembre 
de 1861. = Sebastian Martinez Obre
gon = Por su mandado, Juan Martin 
Carreño.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instunría del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

A V. S Sr. Gobernador civil de la 
misma y su provincia á quien atenta 
mente saludo hago saber: Que en este mi 
Juzgado v por testimonio del Escriba
no que autoriza, se instruye causa cri
minal de oficio en averiguación del 
autor ó autores dei hurlo de 7,200 rea
les de la pertenencia de José Alvarez, 
verificado en el dia 1 .° del corriente 
mes en la casa-lagar, titulada de Aren
zana, término jurisdiccional de Arro
yo, recavendo vehementes sospecbas en 
Juan Lopez que desapareció de dicha 
casa en el mismo dia; en cuyo proce
dimiento con esta fecha he dado auto 
que entro otros particulares compren
de el siguiente:

Particular del auto. Dirijánse tam
bien exhortos á los Sres. Gobernado
res civiles de Avila , Palencia , Leon, 
Madrid, Zamora y esta provincia, con 
el objeto do que se dignen ordenar sean 
practicadas por los Alcaides, Guardia 
civil y demás dependientes de su Auto
ridad , cuantas diligencias su celo le 
sugiera en averiguación del paradero 
del precitado Juan Lopez, procediendo 
desde luego si fuere habido á su deten
ción con cuanto.s efectos se le encuen
tren, y remisión con los mismos y 
seguridad conveniente á este Juzgado, 
á cuyo fin se inserten las señas del 
propio procesado. '

Y llevando á efecto lo por mi man
dado de parte de S. M. la Reina 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á V. S. 
y de la mia le ruego y encargo, que 
tan luego como el presente sea en su 
poder se digne aceptarle y en su con- 

.secuencía dar las oportunas órdenes á 
los dependies de su autoridad para quo 

' pactiquen cuantas diligencias su esquí- 
sito tacto y reconocido celo le sugieran á 

j fin de conseguir el intento relaciona
do , sirviéndose asimismo dar á la mia 
aviso oficial de haberlo verificailo para 
que conste en la causa de su razón, á 
cuyo fin se insertaran á continuación 

i las señas del repetido Juan Lopez.
Tengo el honor de ofrecer á V. S. 

mis servicios en reciproca correspon
dencia.

Dado en Valladolid á 3 de Enero 
de t862.=Antonio de la Cuesta -—Por 
mandado de S S.’, Timoteo Gamazo.

Señas de Juan Lopez, que se presume ser 
natural de Aíurcia.

Edad 23 años, estalura cierta, barbel 
poca , color quebrado; vist<* pantalón 
de pana, chaleco azul cnu un remiendo 
al lado derecho , chaqueta de punto 

j ha.stante vieja , sombrero ne 'olor con 
un agujero, y camisa tamhiim de color; 
lleva cédula de vecindad fiel año 1869, 
ignorándose donde fué expedida,

aJdminisiracion principal 

de Propiedades y Derechos del Esiadet^ 
de la provincia de Valladolid.

Habiendose acordado por la Di
rección general del ramo en 20 de 
Diciembre último el derribo por 
aproyecbarxnerito de materiales de 
una panera cilla, procedente del Cle
ro, sita en Fuente el Sol, partido de 

í Medina del Campo, mediante ballar- 
j se en estado ruinoso, se anuncia la 
í subasta con arreglo á las siguientes 
í condiciones.
i 1.^ Se enagenan en pública li- 
Í citación por el Estado los materiales 

que produzca el derribo de dicho 
edificio, bajo el tipo de 1.100 rea
les en que han sido tasados, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 

¡ que se causen en la demolición. 
El remate tendrá efecto simuhánea- 
mente el dia 26 del actual á las doce 
de su mañana, en esta Capital ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, 
con asistencia del Administrador prin
cipal del ramo y Escribano de Ha
cienda, y en Fuente el Sol ante el 
Alcalde, con la del Administrador 
subalterno del partido de Medina 
del Campo ó Procurador síndico de 
.aquel Ayuntamiento y competente 
Escribano.

2.® Sobre este tipo se admitirán 
proposiciones en pliegos cerrados, 
según el modelo que se estampa á 
continuación, adjudicándose á la per
sona que la haga mas ventajosa, y 
solo habiendo dos iguales se abrirá 
nueva licitación á la llana. Para lo
mar parte en la licitación se hará 
constar haber entregado el 10 por 
100 del tipo eu la Caja de lEpósi-
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tos ó Depositaría municipal de Fuen
te el Sol.

35 El remate ha de obtener la 
aprobación de la Dirección general, 
y comunicada que sea al interesado, 
queda obligado á entregar su im
porte en esta Administración dentro 
del término de ocho dias. Obtenida 
lía carta de pago, quedará autoriza- 
<do el rematante para proceder al 
(derribo de la finca y aprovechamien
to de materiales, cuyos trabajos de
berán empezar en los ocho dias 
siguientes, continuando sin inter- 

: rupcion en ellos hasta concluirlos.
45 Los gastos de expediente son 

< de cuenta del rematante.
Valladolid 7 de Enero de 1862. 

: —J. Segundo Puga.

del Banco de Valladolid el dia 3i de Diciembre de iSGi.

ACTIVO.

( Metálico............................... 4.414,403 60)
^3«‘ÍBillete8.......................................4.653,100
Cartera....................    • • •
Corresponsales.............................................................
Moviliario.....................................................................
Gastos de instalación. . _......................................... 
ídem generales de comercio y del personal. . 
Garantías de préstamos...............................................
Efectos depositados.. . . . ...............................
Diversos.......................................................................

Reales vellón....................

PASIVO.

Capital del Banco...................................................  •
( Por metálico. . 2.237,222 81 )

Cuentas con lentes. p^^ efectos. . . 510,979. 91 j 
Billetes emitidos. ....................................................  
Depósitos.. . .............................................   ..... .
Imposiciones. . :...............................................  
Corresponsales............................................................  
Fondo de reserva.............................. .........................
Diversos............................................................  . .
Ganancias y pérdidas..................................................
Dividendos...................................................................

Reales vellón...................

El Administrador, Calisto F. de la Torre.

OJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

MONTE DE PIEDAD.

5 de Enero de 1862.
Reales, fié ni.

Se han dado por 6 empeños 
sobre alhajas.............. 1.390

Se han cobrado por 6 des
empeños sobre alhajas. . 1.401 5 

Sehan dado por 14 letras. . 62,465 
.Se hau;cobrado por 8 letras. 39.500

El Director, 
Fernando Cabesa de Yaca,

Jlíodslo de proposición.

D. N, N., vecino de............. ... 
enterado de las condiciones econó
micas para la ejecución del derribo ¡ 
por aprovechamiento de materiales i 
á que se refiere el anuncio fecha 7 
del actual, inserto en el Bolcíin ofi
cial áe la provincia núm............ ...  
se compromete á ejecutado, cum
pliendo con lo que en las mismas se 
previene, y á ingresar en la Ad
ministración principal de Propieda
des y Derechos del Estado, la canti
dad de (en letra) tantos reales.

('Fecha y firma. J 

--  

9.067.503 60 
15.539,049 1 

» » 
93,115 22 

141,600 59 
93,426 48 
48,000 » 

4.488,000 » 
26,079 21

29.496,774 11

6.000,000 » 
2.748,202 72 

12.000,000 » 
4.670,500 » 
2.858,325 86 

471,733 63 
348,000 » 

» » 
599,354 30 

657 60

29.406,774 11

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
DE INCENDIOS DE CASAS

©E WAL.L.ADO1.11>.

En conformidad con lo que 
dispone el artículo ^8 del Ke- 
glamentOj se convoca á los 
Señores Sócios á Junta ge
neral ordinaria para el dia 
18del corriente mesy hora de 

las ¿toce en punfo^ en el Sa
lón delas casas Consistoriales.

En dicha Junta se presen
tará también la propuesta 
para la plaza vacante de Ar
quitecto de la Sociedad.

Valladolid 8 de Enero de 
1862.=P. A O. L. J., Justo 
de Cieza, Secretario

fOllPWnS ASEGüBAhORlS 
HISPANO—PORTUGUESAS.

El 15 del eorriente se reunirá la 
Junia genera! de La Ganadera á las 
doce del dia en el iocal de la Dirección, 
calle de Luzon, núm 11.

Los Sres. Sócios se servirán recojer 
en la Dirección la papeleta con la cual 
harán constar su personalidad el dia 
de la Junta general , ó si no pueden 
asistir personalmente se harán repre
sentar por cartas poderes , conforme á 
los estatutos.

Madrid 4 de Enero de 1862.=EI 
Director general, F. Corominas.

En la Administración de diligencias, 
calle de Santiago, núm. 67, á cargo de 
D. Braulio Alonso Lopez, se ha estable
cido una Agencia universal de negocios, 
y como entre los muchos asuntos de 
que se ocupa sea uno de ellos hacer 
repartimientos y amiilaramientos con 
todo lo dema.s concerniente á los Ayun
tamientos y particulares, lo pone en co
nocimiento de estos, haciéndoles saber 
al mismo tiempo que en cualquier ne
gocio que se la confie serán servidos 
con prontitud y economía.

En la misma se compra toda clase de 
papel del Estado. Tambien se aceptan 
toda clase de comisiones comerciales, 
consignaciones y trasportes.

------------------------- «»--------------------------

Se vende en pública subasta el moli
no titulado Mariano , situado en la villa 
de Torrelobaton, provincia de Vallado
lid , que renta 400 fanega.s de trigo 
anuales y es de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna y del 
Infantado, el cual sale á la pública licita
ción por el tipo de doscieníos cincuenta 
mil reales no teniendo carga ni gravá- 
men de ninguna especie. La subasta se 
verificará el dia 20 del corriente á la una 
de la tarde, en Madrid ante el Exemo. Se 
ñor Apoderado general de S. E., y en 
Torrelobaton ante la persona que al efec
to se nombre, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
las oficinasde Madrid, calle de D. Pedro, 

número IO, y en casa del Administrador 
de S. E. en esta Capital D. Eduardo de 
Pineda , calle de la Boariza, núm. 44, 
habitación principal ; no admitiéndose 
postura que no cubra la cantidad in
dicada.

Por el Administrador judicial de la 
testamentaría de Doña María Segunda 
Rojel, vecina que fué de esta Ciudad, 
y en remate público estrajudicial que 
tendrá lugar el dia 12 de Enero cor
riente y hora de las doce de su maña
na en la Escribanía de 0. Gástor Si
món Toranzo, se arrienda un majuelo 
de 4 aramadas en término de la Cis
térniga y pago de Barca-barrero, y 
una bodega en dicho pueblo, con em- 
bás para 700 cántaras. Del precio y 
condiciones para dicho arriendo darán 
razón en la citada Escribanía.

Para el dia 12 de Enero se anuncia k 
corta del monte encinar titulado d4 
Aniago, bajo el tipo de 90.000 rea
les y con sujeción al pliego de condicio
nes que en el mismo local se halla de 
manifiesto. El remate se verificará á las 
doce de su mañana.

Se venden sobre cien fa
negas de trigo y cebada. Ca
lle de San Blas, número 8^ 
darán razón.

Enia Imprenta de este pe
riódico oficial, se hallan de 
venta las cartillas de evalua
ción y resúmenes que han de 
acompañar al amillaramiento 
del próximo año de 1862, 
papel de amillaraniiento y re
partimiento, y las relaciones 
mensuales que tienen que dar 
los Sres. Alcaldes á este Go
bierno de Provincia, de las 
correcciones impuestas guber
nativamente.

En la misma se hallan 
tambien de venta los arance
les judiciales de los Secreta
rios de los Juzgados de Paz, 
Secretarios de Ayuntamien
tos, Hombres buenos y Fieles 
de fechos de los pueblos, á 
4 reales cada ejemplar.

Valladolid.—Imprenta de Garr ido 
calle de la ObrUf núm, 7.
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